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FYI.
 

From: Cambiasso, Ezequiel <ECAMBIASSO@iadb.org> 
Sent: Thursday, June 24, 2021 5:30 PM
To: Crespi, Gustavo Atilio <gcrespi@iadb.org>
Cc: Saldana Galvez, Jorge Hernan <jsaldana@IADB.ORG>; Villafuerte, Alba Cecilia
<albitav@IADB.ORG>
Subject: Cooperaciones técnicas para el 1263
 
Estimado Gustavo,
 
En seguimiento a las coordinaciones sostenidas, por medio de la presente hago de tu conocimiento
que por un error involuntario en la Ayuda Memoria de Programación 2021, suscrita con el Ministerio
de Economía y Finanzas, se indicó que la cooperación técnica PE-T1469 apoyaría a la ejecución del
proyecto PE-L1263 “Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y Emprendimiento”. Sin
embargo, la operación que servirá para este propósito es la PE-T1465 por un monto de US$ 200,000.
Dejamos constancia de esta Fe de Erratas con la finalidad de que el equipo del proyecto PE-T1465
pueda seguir adelante con el proceso de aprobación.
 
Finalmente, dado que la referida operación es de Apoyo Operativo, les precisamos que la misma
será ejecutada por el Banco.
 
Atentamente,
 
Chori
 
 

Ezequiel Cambiasso (Él/Ellos)
Tel: (51) 1215-7826
www.iadb.org
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Lima, 21/06/2021 
 

OFICIO Nº 00000163-2021-PRODUCE/DM 
Señor  
TOMÁS BERMÚDEZ 
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo en Perú 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Calle Dean Valdivia N° 148, San Isidro 
Presente.- 
 
Asunto:      Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable “Apoyo a la innovación, modernizacioń 

y digitalización de las MIPYMES” 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de transmitir el interés del Sector Producción por ser 
beneficiario de la Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
por la suma ascendente a US$ 200 000,00, con la finalidad de desarrollar la propuesta de “Apoyo a la 
innovación, modernización y digitalización de las MIPYMES”. 
 
El Gobierno del Peru ́considera prioritario seguir impulsando un conjunto de medidas de política para 
contribuir a la reactivación económica con las MIPYMES, a través del fortalecimiento de las capacidades 
de innovación y digitalizacioń, asi ́como el desarrollo de programas e instrumentos que contribuyan a la 
reducción de brechas productivas de las MIPYMES para responder a los nuevos desafíos por la pandemia 
del COVID-19.  
 
En este contexto, el Ministerio de la Producción (PRODUCE), junto al Programa Nacional de Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (PROINNOVATE) y al Instituto Tecnológico de la Producción (I TP), buscan 
implementar la mencionada cooperación técnica, a fin de mejorar el diseño de los programas y 
estrategias de apoyo a la digitalización y al extensionismo tecnológico para las MIPYMES y fomentar el 
desarrollo de nuevos instrumentos de financiamiento para la innovación de este sector priorizado, por 
lo que mucho agradeceríamos que esta cooperación técnica sea ejecutada por el BID, para asegurar su 
óptima implementación. 
 
Sin otro particular, agradezco la atención que pueda brindar a la presente sol icitud y hago propicia la 
ocasión para reiterarle las muestras de mi mayor estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR 
MINISTRO DE LA PRODUCCIÓN 

http://www.produce.gob.pe/



